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I Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 9 5 oéntimos. J 
Edictos de pago y anuncios de li 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 1' 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iu- h 
seroion de la ley en la Gaobta.—fAr¿zcít?o J.” del Código Civil). '1

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. jí
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban H 

este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PART£0FICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D« Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina O.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias ¿ Infantes y de aas personas 
de la Augusta Real famdia, conti
núan íiu novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 27 de Junio de 1918.)

GOBIERNO CIVIL

ELECCIONES

ClxíOULAK NÚM. blCX).

Los señores Alcaldes del Dis
trito de Villalón se servirán co- 
municarnio por el medio más rá
pido posible el resultado de la 
elección de un Diputado á Cortes 
que se ha de celebrar el domin
go próximo, expresando el nom
bre y los dos apellidos de los can
didatos, su filiación política y 
en letra el número de votos ob
tenidos en.cada Sección y si hu
biere protestas, carácter de las 
mismas.

Valladolid 28 de Junio del918. 
if Gobernador, 

^Ifínsa '^irq»^.

GOBIERNO CIVIL
SUBSISTENCIAS

OlRCULAK NÚMERO 1.090.

Para evitar las infracciones que 
vienen cometiendo en la ex

portación de trigos y harinas, 
‘'®gáadose hasta facturar con 
Ajilas expedidas en otras provin- 
®’®®» perji^^Lca^do el. abasteci- 
^mnto indispensable y necesario 

pueblos entre ellos la Capital, 
’l®® Carecen de disponibilidades 
P^ra el consumo, he dispuesto

anular todas las autorizaciones 
concedidas por este Gobierno has
ta el día de hoy, así como las 
guías correspondientes que ha
yan sido dadas por los Alcaldes, 
no siendo valederas más que las 
que lleven feiha á partir del 
1.® de Julio próximo.

Para mayor eficacia en el cum
plimiento de este acuerdo he or
denado á los señores Jefes de las 
Estaciones de las distintas líneas 
férreas que cruzan la provincia, 
suspendan en el acto toda factu
ración que no sea para el interior 
de la misma y exijan para la ex
portación interprovincial que los 
remitentes presenten además de 
la guía* expedida por el Alcal
de, el oficio firmado por mi auto
ridad concedióndoles dicha auto
rización, cuyo número y fecha 
estamparán en los talones corres
pondientes de facturación..

Tanto los señores Alcaldes co
mo los Agentes de mi Autoridad 
y fuerza de la Guardia civil, vi
gilarán el cumplimiento de esta 
orden, cuidando de que el trans
porte de trigos y harinas dentro 
de la provincia se efectúe con 
la correspondiente guía expedida 
por aquellos en fecha corriente 
y que el transporte por carrete
ras y caminos de expediciones 
para fuera de la provincia, lle
ven además de la guía la autori
zación por oficio de mi Autoridad, 
debiendo ser inexorables en el 
cumplimiento de sus deberes para 
evilarse la grave responsabilidad 
que habré de exigirles, si conti
nuaran las exportaciones clan
destinas, que tanto perjudican al 
abastecimiento de la provincia, 
teniendo además la obligación de 
denunciarme las infracciones que 
en este servicio se cometan.

Dicho abastecimiento exige 
quo los señores Alcaldes convo
quen inmediatamente á sus res- 
3ectivas Corporaciones y requie
ran á los poseedores do trigo, ce

dan voluntariamente á esta Jun
ta provincial do Subsistoncias, 
la quinta parte de sus disponibi
lidades, al precio remunerador 
de 51‘50 pesetas los 100 kilos 
puestos en esta Capital, cuyo im
porte será satisfecho seguidamen
te, para evitar las necesarias in
cautaciones quo estoy dispuesto 
llevar á efecto con sujeción á la 
ley y tasa oficial de 44 pesetas.

Por los medios de costumbre 
darán la mayor publicidad á estas 
disposiciones comunicándomo su 
resultado á la «giayor brevedad.

Valladolid 27 de Juniodo 1918., 
81 Gobernador ciril-Preeidente, 

^Ifaasíi I^Krijn^.

MWIIW CENTRAL

PRESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

EXPOSIOION.

SEÑOR: Para el cumplimiento 
de los fines que motivaron la 
creación por Real decreto de 5 
del corriente, del Comité especial 
encargado de la distribución de 
la hoja de lata, es indispensable 
conocer con exactitud no sólo las 
existencias, sino también las ne
cesidades reales de su consumo, 
y adoptar un conjunto de me
didas encaminadas á satisfacer 
dichas necesidades en el límite 
de lo posible, haciónd ose exten 
sivas todas estas disposiciones al 
estaño en la parte pertinente, 
porque sin resolver el problema

' que su escasez plantea, resulta
ría estéril cuanto se hiciera para 
solucionar el de la deficiencia de 
la hoja de lata.

En su virtud, de acuerdo con

el Consejo do Ministros, su Pre
sidente, á propuesta de la Comi
saría general.de Abastecimien- 
tos, tiene el honor de someter á la 
aprobación dé 8. M. el siguiente 
Decreto. Madrid, 24 de Junio de 
1918.—SEÑOR: A *L. R. P. de 
V. M., Antonio Maura y Mon
taner.

REAL DEORETO.

De acuerdo con la Comisaría 
general de Abastecimientos y Mi 
Consejo de Ministros^ y á pro
puesta del Presidente del mismo, 

Vengoendecretar lo siguiente:
Artículo l.” Queda prohibida 

la tenencia ó posesión clandes
tina ea territorio español de hoja 
de lata, así como también la de 
estaño. Se consideraráclandestina 
la posesión ó tenencia de dichos 
artículos que no hayan sido de
clarados con sujeción á las dis- 
posiciones del presente Decreto.

Art. 2.“ Todos los que por 
cualquier concepto ó título po
sean en territorio español hoja de 
lót®) y® sea de producción propia 
ó ajena, transformada ó sin trans
formar, remitirán antes del 10 
de Julio próximo á la Comisaría 
general de Abastecimientos una 
declaración jurada en que cons
ten especificadas por cajas, pesos 
y dimensiones las cantidades que 
posean, detallando si están sin 
transformar ó convertidas en en
vases, y en este caso, las carac
terísticas de éstos, sus cabidas, 
inscripciones que lleven, puntos 
y personas áqueestán destinadas, 
si se hallan vacíos ó llenos, y en 
este último caso, do qué líquido 
ó géneros, sitios on que se eri-
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quier otra manera en cada uno de 
los años del último quinquenio, 
cuando sus abastecimientos ha
yan sido hechos por medio de 
transformadores.

B) Si son transformadores, 
una declaración jurada de su con
sumo, por trimestres, dentro de 
los años dei último quinquenio, 
detallando exaetamente la canti
dad, peso y dimensiones de la 
hoja de lata invertida, su proce
dencia y su empleo por categorías 
de industrias.y clases de artículos 
que manufacturen, y una solici
tud expresiva de la qué necesiten 
por cada año para el desenvolvi
miento normal de sus industrias, 

C) Si son almacenistas ma
triculados, declaración jurada, 
en la que harán constar las cate
gorías de industrias que hayan 
abastecido, y en qué cantidad, 
durante los cinco años anteriores 
al presente y justificación de que 
han venido dedicándose à la ven
ta del artículo', y. desde qué 
fecha.

Art. 6.® La falta do las decla
raciones prescritas en los artí
culos 2.® y 3.®, y, por consecuen
cia, la tenencia ó posesión clan
destina de la hoja de lata ó del 
estaño, sin perjuicio de las san
ciones establecidas en la ley de 
1 de Noviembre de 1916, se con
siderará, cualquiera que sea su 
valor, como falta penal de con
trabando: se perseguirá con arre
glo á la ley de 3 de Septiembre 
de 1904 y se castigará en la for
ma prevenida en los artículos 7.® 
y siguientes del Real decreto del 
Ministerio de Hacienda de 21 de 
Diciembre de 1917.

Art. 7,® Toda inexactitud en 
las declaraciones juradas, se cas
tigará con la multa de 500 á 5000 
pesetas, según lo dispuesto en la 
ley de 11 de Noviembre da 1916. 
Las que cometan los consumido
res, transformadores y almace
nistas, tendrán, además, como 
sanción inmediata, la do éxcluir- 
les de la distribución que de la 
hoja de lata se haga.

También serán excluidos de las 
distribuciones los consumidores y 
transformadores que revendan ó 
cedan hoja de lata sin autoriza
ción de la Comisaría general de 
Abastecimientos ó del Comité de 
distribución.

Art. 8.® La Comisaría general 
de Abastecimientos dictará las re
glas, instrucciones y disposicio
nes complementarias oportunas 
para la eficacia de lo prevenido 
en el presente Decreto.

Dado en Palacio à veinticuatro

cuentran depositados ó airnace- 
nados y el concepto en qua el 
declarante los posea, sin que en 
ningún caso puedan eonsiderarse 
exceptuados de esta disposición 
los envases de aceite, así des
tinados al tráñeo interior como 
al comercio exterior.

Art. 3.“ Los poseedores ó te
nedores de estaño formularán de
claraciones análogas á las expre
sadas en elj artículo anterior en 
la parte aplicable, dentro dei 
mismo plazo que dicho artículo 
señala.

Art. 4.° Cada quince dias re
novarán los interesado^ sus de
claraciones expresando, además 
de las cantidades que al formu
larias obren en su poder de las 
mencionadas mercancías, las que 
desde su anterior declaración 
hayan vendido, cedido, enaje
nado ó trasladado de localidad, 
detallando el nombre, apellidos 
y domicilio del adquirente, la 
fecha de la enajenación yel lugar 
adonde haya sido trasladada la 
hoja de lata ó el estaño, ó, en su 
caso, la utilización que haya te
nido.

Art. 5.“ DeiStro del mismo 
plazo fijado en el artículo 2.“, ó sea 
antes del día 10 de Julio próximo, 
los consumidores de hoja de lata, 
sus transformadores y los alma
cenistas matriculados, además de 
la declaración jurada que impone 
el artículo 2.“, presentarán á la 
Comisaría general de Abasteci
mientos, con la prueba de hallar
se al corriente en el pago de la 
Contribución que por su calidad 
le Corresponda sátisfacer:

J.) Si son consumidores, una 
solicitud en la que expresen las 
cajas de hoja de lataque necesiten 
(especificando su clase por peso 
y dimensiones) para el ¡desenvol
vimiento normal de sus indus
trias durante un año, acompa
ñando una declaración jurada en 
la que se consignarán: la clase, 
peso y dimensiones de la hoja de 
lata nacional y extranjera que 
hayan invertido en plancha para 
sus industrias en cada uno de los 
años del último quinquenio; la 
procedencia de la misma, esto es, 
si fuó importada, los países de 
origen y Aduana por las cuales 

• se introdujo, y si era nacional, 
la fábrica de procedencia, los al
macenes,establecimientos de lito
grafía, impresión ó ilumiuacioa; 
ros intermediaries que hicieron 
los suministros y la cantidad de 
hoja de lata que adquirieron es
tampada, troquelada, en envases 
ya formados ó labrada de cual

28 de Junio de 1918

de Junio de mil novecientos diez 
y ocho.—ALFONSO.—Bl Presi
dente del Consejo de Mioistros, 
Antonio Maura y Montaner.

(Gf-aceta del líb de Junio de t.¡^¡8).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR.

Ante la precaria situación qua 
se encuentran en nuestra patria 
las clases menesterosas, cumple 
al Poder público y á la sociedad 
en general, por humanidad y so
lidaridad social, prestar la mayor 
protección á los desheredados y 
atender las demandas de nume
rosas madres que, llenas de an
gustia, piden amparo para sus 
hijos. ''

Ss obligación ineludible pro
seguir la labor protectora en fa
vor de los hijos de familias indi
gentes, pues ya que las dádivas 
del público, el socorro metálico, 
los bonos de comida y lo.s alber
gues en los Asilos no resuelven 
por completo la asistencia de la 
infancia, el Ministro que suscri
be, como Presidente del Consejo 
Superior de Protección á la In- 
fancúi, entiende qué uno de los 
aspectos más prácticos de la ca
ridad es fomentar la colocación 
familiar agrícola de niños pobres, 
por considerar que de todos los 
procedimientos adoptados descue
lla por su eficacia y resultados 
beneficiosos la colocación de me
nores entra las familias del cam
po, según se viene haciendo con 
gran éxito en Inglaterra, Fran
cia, Bélgica y Alemania, donde 
tanta preferencia se dá á este sis
tema como medio de combatir 
los resultados del abandono de 
los menores. Algunas Juntas de 
Protección á la Infancia en Es
paña, entre ellas las de Barcelo
na, utilizan con notable óxito la 
colocación en familia, y como 
son innegables los resultados ob
tenidos, su acción debe exten
derse por todos los ámbitos de la 
Península.

Claro es que Jadas las contra
riedades y contratiempos por que 
atraviesan los agricultores, no se 
puede exigir á esta laboriosa clase 
grandes sacrificios, pero el Con
sejo Superior, como única enti
dad que tiene hoy, con el deber 
y la misión oficial, la ciara con
ciencia de lo mucho que importa 
la obra fundamental de regene
ración social, ha creído conve
niente y beneficioso invitar á 
aquel sector importante para que 
preste su colaboración à la obra 
protectora, á fin de procurar re- 
solver el difícil problema de au
xilio á los niños necesitados, hijos 
de familias honradas y aptos para 
las faenas agrícolas, y en los que 
no exista degeneración física ó 
perversión moral.

Confia el Presidente del Con
sejo Superior de Protección á la 
Infancia, que esta iniciativa ofi- 

íial, este régimen tutelar y re- 
’ormador, cuya realización in- 
íumbe ai celo y actividad tantas 
cocos demostrados por las Juntas 
3rovinciales y locales de Protec- 
non á la Infancia y Represión de 
a mendicidad, tendrá favorable 

acogida entre las familias de agri
cultores españoles, cuyos nobles 
sentimientos son notorios en fa
vor de los pobres "^menores, los 
cuales, protegidos y amparados, 
podrán ser el día de mañana hom
bres sanos y útiles á la Patria.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer lo siguiente:
1 .® Las Juntas provinciales y 

locales de Protección á la infan
cia y Represion de la mendici
dad, dirigirán una Circular in
vitando á las fapailias do los agri
cultores pudientes y caritativos 
y á los propietarios rurales, para 
que recojan los niños desampara
dos por orfandad, abandono ó ne
gligencia de los padres, con resi
dencia habitual en la provincia, 
á condición de proporcionarles lo 
necesario para su suTísistencia, 
dedicando á las faenas prelimi
nares del campo á los que tengan 
la edad que derermioa la Ley.

2 .® Se servirá V. S. comuni
car en eLt0rmioo.de un mes, al 
Ministerio de la Gobernación, 
Secretaría general del Consejo 
Supe=rior de Protección á la In
fancia, el número de familias 
que se hallan dispuestas á reco
ger niños, pues si no hubiera en 
la provincia menores abandona
dos ó repatriados, se enviarán de 
otras capitales donde actualmen
te se encuentran sin hogar y en 
el mayor desamparo.

3 .® Que V.o S. y los Alcaldes 
respectivos, como Presidentes de 
las Juntas de Protección á la in
fancia, se dirijan igualmente á 
las granjae ó entidades agrícolas 
para que los niños ociosos y aban
donados menores de dieciseis 
años sean recogidos durante el 
día, proporcionándolos trabajo, y 
en el caso de que el padre, tutor 
ó encargado de aquéllos se opu
siere á este-acto, se le exigirá res* 
ponsabilidad por fom6.ntar la va
gancia y abandone.

4 .’ Podrán las Juntas provin
ciales y locales que cuenten con 
recursos económicos, consignar 
á los modestos agricultures que 
recojan niños, una pension men
sual de 20 pesetas como máxi
mum,pero sólo hasta los dieciseis 
años, pues cumplida esta edad se 
supone que el aprendizaje de la 
profesión agrícola costeará el gas
to de su subsistencia.

5 .® En las localíiiades donde 
haya niños recogidos por fami
lias, tos Alcaldes y los Vocales 
de las Juntas ejercerán una es
trecha vigilancia para evitar la 
explotación, malos tratos y mala 
educación del menor, á cuyo 
efecto comunióarán las Juntas 
locales á la provincial las defi
ciencias que adviertan.

6 .“ D.os Vocales de la Junta
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protectora visitarán frecuente- 
oieote á los menores colocados en 
familia, quienes se enterarán de 
su conducta, de los adelantos en 
el trabajo y do las enseíLanzas 
que reciba de la familia protec
tora.

7.° Las condiciones que de
ben reunir las familias para po
derles confiar los menores serán:

a) Que los Jefes de ellas es
tén casados legalmente.'

0) Que no padezcan ninguna 
enfermedad contagiosa.

c^ Que observen buena con
ducta.

íZ) Que sus recursos económi
cos no S3 limiten á la'cantidad 
abonada por la manutención del 
menor.

e ) Que no tengan más de cua
tro hijos.

f ) Quedan excluidos de la 
pension los viudos, á menos que 
haya fallecido , la cónyuge des
pués de la colocación del menor.

8 .’ Las Juntas propondrán al 
Consejo Superior la concesión de 
premios ó diplomas de mérito á 
iavor de las familias que sin per
cibir retribución hayan demos
trado mayor interés y cuidado 
en beneficio de sus acogidos.

9 .* Respecto al trabajo de me
nores, se tendrá en cuenta lo que 
preceptúan las disposiciones vi
gentes y las prohibiciones esta
blecidas para las labores que pue
den ser. perjudiciales á la salud 
de los niños menores de dieciseis 
aios, á juicio de los Inspectores 
del trabajo y del Instituto de Re
formas Sociales.

10 . Ordenará V. S. la repro- 
diicion de esta Real orden en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
asi como la Circular que esa 
Jauta provincial^ lasjocales diri 
jan á los Agricultores de la pro
vincia en el sentido indicado.

Lo que de la propia Real orden 
taslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, 
dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1918.— 
García Prieto.—limo Sr. Gober
nador civil, Presidente de la Jun
ta de Protección á la Infancia y 
Kepresion de la mendicidad de...

(G-aceta del ‘¿¡¿ de Junio de lí/18.) 

admiîSmpS
Núm. 1.060. 

l!l;iitaciiiQ promets Valladolid
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Diputación provin
cial en el primer periodo se
mestral de 1918, que se pu
blicaren el «Boletín Oficial» de 

Ja provincia á los efectos del 
* art, 64. de la ley Provincial.

Primer período semestral.
Sesión del día 1.^ de Mayo 

de 1918.
^ÏESIDENOIA DEL Ss. GOBBENADOB.

Abierta á las doce horas con 
^^istencia de diez y ocho seílores

Diputados, se dió lectura de la 
convocatoria y de los artículos 
pertinentes de la Ijey.

El señor Gobernador saluda á 
los señores Diputados, prome
tiendo contribuir cuanto pueda 
al engrandecimiento de los inte
reses provinciales, amoldándoso 
á los principios de justicia y 
equidad. Desea granjearse el afec
to general de la provincia y el 
particular de los señores Diputa
dos durante su, gestion guber
nativa. Termina reiterando su 
consideración personal y en nom
bre del Gobierno do Su Majestad 
declara abierto el primer período 
semestral de sesiones.

El señor Presidente de la Di
putación agradece ab señor Go
bernador su saludo y ofrecimien
tos, en nombre de la Diputación; 
y le ruega que en su gestion 
preste atención preferente á los 
intereses agrícolas, principal ri
queza de la provincia, procedien
do con la cordura que le carac
teriza ai poner en práctica dis
posiciones superiores relativas á 
problemas tan importantes como 
el de la tasa de trigos y harinas. 
Ofrece cooperar á la gestion gu
bernativa en todo cuanto signi
fique progreso de les intereses 
provinciales.

Los señores Carrascal y Cru
zado, en nombre de las minorías 
maurista y liberal-conservadora 
respectivamente, agradecen asi
mismo los ofrecimientos del señor 
Gobernador, y se adhieren á las 
manifestaciones del señor Pre
sidente.-

El señor Roldán manifiesta que 
la mayoría liberabalbista siempre 
estará á disposición del señor Go
bernador, si’, como es de esperar, 
su conducta responde à las mani
festaciones que acaba de hacer. 
Le alienta á que orille con alteza 
de miras los conflictos con que 
pudiera encontrarse, teniendo en 
cuenta el doble carácter de la 
Autoridad gubernativa, como re
presentante del Poder Central y 
corno Jefe de la Administración 
provincial.

El señor Gobernador agradece 
las mánifestaciones de los señores 
Diputados, insistiendo en que 
tiene un especialísimo interés en 
ser considerado como un compa
ñero más en las relaciones con 
los demás señores Diputados, pro
metiendo trabajar por el fomento 
de los intereses provinciales.

Se suspende la sesión por cin
co minutos, y el Sr. Gobernador 
abandona el salón siendo acom- 
puñado por los señores Diputados.

Reanudada bajo la Presidencia 
del Sr. Presidente, D. Emilio Gó
mez Diez, so dió lectura del acta 
de la sesión anterior, que fuó 
aprobada.

Por unanimidad se acordó diri
girse á los parlamentarios que en 
Madrid se ocupan con celo de los 
intereses agrícolas, alentándoles 
en su labor, á cuyo efecto sé les 
dirigirá enérgico telegrama.

Se procedió á la elección de 
Vicepresidente de la Comisión 
provincial; y en votación secreta 
resultó elegido por dieciocho vo
tos D. Antonio Moncada Palme
ro, quien en breves frases agra
dece á los señores Diputados la 
distinción con que le han honra-- 
do y so ofrece á todos desde su 
nuevo cargo. ■

Se acordó admitir la dimisión 
que presenta D. Francisco Bello
so de su cargo de Vicepresidente 
de la Diputación, por resultar 
incompatible coi el cargo de 
Vocal de la Comisión provincial 
para el ejercicio actual; y se acor* 
dé conste en acta un expresivo 
voto de gracias por su gestion.

Se procedió acto seguido á ele- 
gir Vicepresidente do la Diputa» 
cioQ,'y en votación secreta en que 
tomaron parte diecisiete señores 
Diputados, resultó por unanimi
dad elegido D. Francisco Bocos 

’Santamaría, quien agradece el 
honor que se le ha dispensado, y 
promete contribuir á la buena 
marcha de los servicios provin
ciales.

Se acordó quedaran veinticua
tro horas sobro la Mesa la Memo-
ria y acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en el ante
rior período semestral.

, Se resolvieron varios expedien
tes de Beneficencia.

Sa acordó señalar cuatro sesio
nes con la celebrada en el día de 
hoy, á las dieciocho horas; y se 
levantó la presente, siendo las ca- 
torce horas de este día.

Sesión del dia 2 de Mayo 
del918.

Peesidkncia DEL Se. Gomez Diez.

Abierta á las dieciocho horas, 
con asistencia de dieciocho seño
res Diputados, se leyó el acta de 
la anterior, que fuó aprobada.

S Beneficencia.
El señor Diputado Visitador 

¡1 del Hospital dice que el Vaquero 
| del Establecimiento se le ha acer- 

j cado preseutándole verbalmente 
' la renímeia del cargo, lo cual 

hace en su nombre. Y la Dipu-. 
tacion acordó admitiría.

Se dió nueva lectura de la Mo
moria presentada por la Comisión 
provincial exponiendo su gestion 
en el anterior período semestral. 
El ^eñor Alonso de la Peña desa
rrolla algunos puntos, sobre todo 
el referente á la atención espacia- 
lísima que la Gomion prestó, á 
pesar de las difíciles circunstan
cias actuales, para quedár aten
dido el suministro de los' Esta
blecimientos benéficos. Termina 
felicitando á los compañeros do 
Comisión, que siempre procura
ron reinara la mayor armonía en 
la adopción de los acuerdos.

Se suscita un- ligero debate so
bre el abuso por el excesivo in
greso de enfermos en el Hospital 
por guardias; y en él intervienen 
los señores Carrascal, Cruzado, 
Roldán y Allué. El señor Presi
dente concreta lo que se ha ma
nifestado por los señores Diputa
dos, proponiendo que se estudie 
el medio de regularizar el ingre
so en el Hospital, haciendo un 
examen del contrato con la Fa
cultad de Medicina, por si fuera 
susceptible de alguna reforma 
beneficiosa á los intereses provin
ciales. Y por unanimidad se acor
dó que el asunto pase á estudio 
de la Comisión provincial, aseso
rada de los señores Diputados mé
dicos y de cuantos deseen prestar 
su concurso, acordándose al pro
pio tiempo aprobar la Memoria 
de la Comisión, y que conste en 
acta un expresivo voto de gracias 
para los señores que la formaron.

Seguidamente se sometió á dis
cusión los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial; y el se
ñor Belloso impugna el adoptado ' 
en 19 de Abril último, referente 
á la destitución del temporero fi
jo de la Sección de Quintas, don 
Marcelo Gobernado, por haberse 
adoptado el acuerdo, á su juicio, 
sin justificación . alguna. En 
idénticas manifestaciones abun
dan los señores Bocos y Sánchez 
Pardo, pidiendo que la Corpora
ción revoque el acuerdo de refe
rencia; y despues de intervenir 
en la discusión varios señores Di
putados, se sometió á votación si 
la Diputación confirmaba ó revo
caba dicho acuerdo, tomando par
te en la misma 18 señores Dipu
tados, y dando el siguiente re
sultado: señores que votaron la 
confirmación del acuerdo; Gon
zález Garrido, Miguel, Recio, 
Moneada, Allué, Espinosa, Del
gado, Alonso, Rico, Rodríguez, 
Roldán, Piniila, Cruzado y señor 
Presidente, total 14; señores que 
votaron por la revocación; Bello-
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so, Sánchez, Carrascal y Bocos, 
total 4. Quedó, pues, por mayo
ría coQÚrmadoel acuerdo de la 
Jomisioa que se discutía,

Y no habiendo ningún setwr 
Diputado que hiciera uso de 
la palabra para impugnar otros 
acuerdos, fueron todos por una
nimidad aprobados.

Se aprobaron varias cuentas de 
servicios provinciales.

Se aprobó el balance general 
de comprobación y saldos en 30 
de Abril y el mensual, de di
cho mes.

Se acordó p^se á la Comisión 
de Instmccioo pública una ins
tancia de los señores Directores 
de las Escuelas Normales de esta 
Capital, solicitando ayuda econó
mica de la Diputación para esta
blecer residencias escolares.

Dada cuenta de la propuesta 
que eleva á la asamblea el Tribu
nal de oposiciones á las dos pla
zas vacantes en Contaduría de 
Auxiliares-escribientes, y que es 
la siguiente: número 1, don Luis 
Alonso Funoi; número 2, don Fe
lix Gonzalez Gonzalez; la Dipu
tación acordó por unanimidad ad
judicar las plazas á los dos seño
res propuestos. Al propio tiempo 
so acordó un voto de gracias ex
presivo para los señores que for
maron el Tribunal do oposicio
nes, debiendo comunicárseles es
te acuerdo.

A continuácion se dió cuenta 
de la única instancia presentada 
en el concurso pará cubrir la va
cante de Director de carreteras 
provinciales, anunciado en el 
«Boletín0ficial>de 12 de Diciem
bre último; y teniendo en cuenta 
que sólo se ha presentado un soli- 
citaute, don Pedro Guillén ó Iba
rra, 19. Diputación acordó sin dis
cusión alguna y por unanimi
dad, adjudicar la plaza al expre
sado señor Guillén, nombrándole 
Director de Carreteras provin
ciales.

Acto seguido se dió lectura de 
una Memoria-proposición del se- 
ñor Diputado Visitador del Hos
picio, D. Luis Roldán Trápaga, 
en que demuestra con variedad 
de datos estadísticos el estado en 
que se halla en' el Estableci
miento toda clase de problemas: 
el alimenticio, el sanitario, el de 
instrucción y educación de asila
dos, y el referente á la crianza 
externa ó interna de los acogi
dos, proponiendo una reforma 
transcendental, sobre todo en los 
departamentos de Casa-inclusa 
y Casa-Maternidad.

Apoya ampliamente la propo-

28 de Junio 

sicion su autor, quien es felicita
do por varios señores Diputados; 
y á propuesta del señor Presiden
te se acordó hacer constar en 
acta la viva satisfacción con que 
se la escuchado, que se imprima 
la proposición, y que se designe 
una Comisión que sobre la mis
ma conozca, á base de técnicos y 
formando parte de ella el señor 
Roldán. Para designar esta Co
misión se acordó autorizar al se
ñor Presidente.

Se acordó señalar el día 19 del 
corriente para celebrar en esta 
ciudad una Asamblea para tratar 
de los seguros contra el pedrisco 
y de las Cajas de crédito, como 
se ha interesado de la Presiden
cia por el señor Vizconde de Eza, 
ácuyo efecto se participará á las 
Diputaciones, para que envíen 
dos representantes cada una.

Y so levantó la sesión á las 
veintidós horas de este día, so- 
ñalándose la hora de las dieciseis 
y media para celebrar la do ma
ñana.

(Se concluirá.)
- ------------^------------ -

NOM. 1,093.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PRO VINCI 4 DB VALLADOLID.

Cédulas personales.
EOXOTO'

Desoooocióndose el actual do
micilio de Don Manuel Nogal, 
Doña Luisa Luis Calleja, Doña 
Dominica Giraldo, D. Benigno 
Trigueros y D,“ Catalina Heredia, 
se les uotidea por el presente 
edicto, que en el imporrogable 
plazo de diez días hábiles á par
tir de su publicación en este pe
riódico oScial, se halla de mani
fiesto en esta Administración da 
Contribuciones, Negociado de cé
dulas personales, los expedientes 
de reclamación de cédulas por los 
mismos promovidos en el año de 
1917, para que puedan hacer los 
alegaciones que en defensa de su 
derecho estimen pertinentes.

Valladolid 26 de Junio d?.1918. 
—Andrés de Boado.

Seceion Aániinistratinde i ? enseñanza de Valladolid

- Para atender necesidades ur
gentes de la Enseñanza, en el 
día de hoy han sido nombrados 
Maestros interinos de las Escue
las Nacionales de Castromonte y 

1 Villanueva de los Caballeros, 
' respectivamente, D. Angel María 

de 1218

1 Ortega Gutierrez y D. Sabino de 
Castro Ruiz.

Lo que so hace público a los 
efectos de la ley Electoral.

Valladolid 26 de Junio de 
1918.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Hernandes,

OHNBMW
Núm. 1.097.

San Pedro' de Latarce.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta loca
lidad, correspondientes al ejerci
cio de 1917 con los documentos 
que las justifican, previa censu
ra del Sr. Regidar Síndico, se ha
ce público (j[ue las mismas se ha
llarán de manifieste en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto 
de que cualquier vecino pueda 
examinarías y producir las recla
maciones ú observaciones que es
time por convenientes; en la in
teligencia de que, transcurrido 
que sea dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

San Pedro de Latarce 24 de 
Junio de 1918.—El Alcalde, Moi
sés Domínguez.

NüM. 1.095.

Velascálvaro.

Se hallan terminados por los 
individuos de la Junta pericial de 
este término los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana que han de ser
vir de base á los repartimientos 
para 1919, y estarán ex puestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término 
de quince días para que los con
tribuyentes comprendidos en 
ellos les examinen y formulen 
las reelámaoiones que crean jus
tas, advirtiendo que pasado dicho 
plazo serán desechadas las que se 
presenten.

Velascálvaro 18 de Junio de 
1918.—El Alcalde, Bernardino 
Rodríguez.

MBTUM HU
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 1.096.

Martin Arranz, Emilia, domi
ciliada últimamente en Vallado- 
lid, comparecerá en término de 

quinto día ante el Juzgado de 
Instrucción del Distrito de la 
Plaza de Valladolid, (Secretaría 
del Licenciado Río), para recibir
ía declaración, en causa por sus
tracción de efeetoss, instruida 
por dicho Juzgado,

iSDm«uus.
Ndu. 1.094.

Guardia Ciril-Valladalid.
— /■

Comandancia de provincia.

ANUNCIO

A las once horas del día 1.® de 
Julio próximo y á continuación 
de la subasta de armas, se verifi
cará en esta Casa-Cuartel, (Fa-- 
bionelli, número 1.®), la venta, 
tambien en subasta, de distintos 
efectos de montura y equipo da
dos de baja por cumplidos en el 
Escuadrón do esta Comandancia.

Valladolid 26 de Junio de 1918. 
—El Teniente Coronel primer 
Jefe, Joaquín Parejo.

MBS M MIUUS.
Sanco úo SoFaña.-?all3dcliú.
Habióndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 16.480, ex
pedido por esta Sucursal con fe
cha 31 de Julio del908, á favor de 
Doña Filomena y Doña Misericor
dia del Valle y Martin, represen- 
tativode pesetas nominales 5.000, 
en títulos de la Deuda perpétua al 
4 por 100 interior, se anunoia 
al público por tercera y. última 
vez, para que quien so crea con 
derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en la 
Gacela de ¿^dadrid y Boletín oficial 
de la provincia, según determi
nan los artículos 6.® y 28 del vi
gente'Reglamento del Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación do tercero, 
se expedirá por esta dependencia 
duplicado de dicho resguardo, 
considerando anulado el primiti
vo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Valladolid 27 de Junio de 1918. 
—D! Secretario, J. De‘Lapi.

342

Imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


